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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE OCÓN DE VILLAFRANCA

La Junta Vecinal de Ocón de Villafranca, en sesión celebrada el día 7 de noviembre
de 2016, aprobó inicialmente el proyecto de «Ejecución de depósito de agua de 72 m3 y
mejora de la red de distribución de agua de Ocón de Villafranca», redactado por el
Arquitecto D. Javier Uzquiza Busto, cuyo presupuesto total, IVA incluido, asciende a la
cantidad de 49.528,59 euros.

El mencionado proyecto se expone al público, por término de veinte días, al objeto
de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido dicho plazo si no se hubieran presentado alegaciones, el proyecto se
considerará definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.

En Ocón de Villafranca, a 7 de noviembre de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Esteban A. Martínez Martínez
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